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Bogotá D.C., 6 de febrero de 2023 
 
Ref.: Reivindicatorio– Auto rechaza demanda 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-01235-00 
 
Examinado el expediente, se observa que la parte actora no dio 
cumplimiento a lo ordenado en el numeral 2º del auto 
inadmisorio de data 18 de enero de 2023 al no determinar el valor 
exacto de  los  frutos  naturales  o  civiles  reclamados.  
 
En efecto, obsérvese que la actora no estimó ni determinó el valor 
“de los frutos naturales y civiles, percibidos y dejados de recibir 
sobre el inmueble objeto de litis”, además del “costo de las 
reparaciones que hubiere sufrido el demandante por culpa del 
poseedor”, conforme a la pretensión 3ª del libelo de la demanda. 
Si no se limitó a indicar el valor del avalúo del inmueble.  
 

 
 

Así las cosas, dado que el presente trámite no fue subsanado 
completamente en los aspectos indicados y encontrándose más 
que vencido el término de que trata el artículo 90 del C.G.P., el 
Juzgado   
 
 

RESUELVE:   
   
PRIMERO: RECHAZAR el presente proceso por lo expuesto. 
   
SEGUNDO: Dispóngase el archivo digital de las diligencias, previa 
desanotación en los registros respectivos.   
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

 
El presente auto se notifica por estado electrónico No. 019 del 7 de febrero de 2023.  
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